
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMf,NTO DE SALUD

ALCALDIA

a) Decreto Alcaldic¡o N'otl del 10 01 2017

que aprueba dotación para el año 2017.

b)Ord.N'I12, de fecha 31 de Ma¡zo del

2Ol1 del Jefe del DePalamento de Salud en donde el Sr' Alcalde auloriza

contratar en calidad de Plazo Fijo a Don (ñE) VILCHES MELLADO BETZABETH

c).' Lo dispuesto en el D.FL N' l-3063,

Ley l9 3?t de fecha 13.04.95 que esEblece el Eslatuto de Atención Primaria de Salud

Mun¡cipal, Resolución N' 520, de fecha 15 I I 96 de la ConEaloría Rcgional de la

República y en uso de les faculrades que me confieren los Arts 12'y63'del DFL N"

l/2b06.- que reñ¡nde Ley N' 1E.695, Orgánica Constitucional de MuniciPalidades'

mod¡ficada por la L€y N"l9.130 del l9deMarzode 1992

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municip¡lid¡d de Lota y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

DEcREro D.s.M. N' (c) I t YO

LOTA,

vtsTos

1 3 ABR.2017

: CESFAM DR. JUAN CARTES A'
(SAPU)

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORJA

VILCHES MELIIIDO BETZABETH
ENFERMERAS

22 HOMS
OI DE ABRIL DEL 2017
30 DE JUNIO DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
B- t4

del presente Decreto, deberá imPutarse al

20t6.

ANÓTESE, REG

2.-El gasto que genere el cumplimiento
subtitulo 2 I , ítem 02 del presupuesto año

ADMINI IPAT-

POR ORDEN SEÑOR ALCALDE

Contraloría
La indicada.
Carpeta Funcionario
func¡onario
Remuneración

lrrrj

---:«\
iis*'ttry


